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VISTO la Resolución de Presidencia N° 0252/20, de fecha 16 de Junio del
corriente año; Y

CONSIDEFLANDO
Que  mediante  dicho  acto  administrativo  se  autoriza  el  pago  de  una  suma  fija

remunerativa, no bonificable, 1a que será considerada a cuenta de fiituros incrementos salariales,
confome a lo establecido en su Anexo 1, para el Personal del Poder Legislativo de la Provincia.

Que   ésta   Presidencia   considera   oportuno   establecer   que   dicho   incremento
detallado en el Anexo  1 de la Resolución de Presidencia N° 0252/20, incluye el suplemento por
zona desfavorable (Ley N° 288) y se hará efectivo mensualmente, a partir del día  1° de Junio de
2020, hasta que se realicen los respectivos acuerdos salariales c.orrespondientes al Personal de la
Cámara Legislativa.

El gasto que genere el  cumplimiento de la presente será imputado a las partidas
presupuestari as correspondi entes.

Que   la   suscripta   se   encuentra   facultada  para  dictar  la  presente   Resolución,
conformealoestablecidoenlaConstituciónProvincialyelReglamentolntemodeCámara.

POR ELLO:

LA VICEGOBERNADORA Y PRESIDENTE DEL PODER
LEGISLATIVODELAPROVINCIADETIERmDELFUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EESUELVE:

ARTÍCULO   1°.-   Establecer  que   el  pago   de   la   suma  fija,   remunerativa,   no   bonificable,
autorizada  por  Resolución  de  Presidencia  N°  0252/20  y  detallada  en  su  Anexo  1,  incluye  el
suplementoporzonadesfavorable(LeyN°288)yseharáefectivomensualmenteapartirdeldía
1°  de Junio  del  coiTiente  año,  hasta  que  se  realicen  los  acuerdos  salariales  correspondientes  al
Personal de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO  2°.L  El  gasto  que  genere  el  cumplimiento  de  la  presente  será  imputado  a  las
r`or+i.Áac`  r`-a^| ..-.. ^^+ --... __   _ _ _.__ _  _               i.         .
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Notificar  a  quien  corresponda  a  través  de  la  Dirección  de  Rec
archivar.

BESQLUCIÓNDEPRESIDENC14L±[:     0 2  5  4 /  2  0

„¥„ryÁ,„,n,,„,„„ffffpar„,„„fffu„„íS:„,„,¿,„,dnr{,¡„Prosidonto

y  Legislativa.
os.   Cumplido,


